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A . D T E B T S N OIA OPIOIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números ÍIOI BOLKTIN que correspondan al 

\ distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el 
sitio de soRtumVe donde permanecerá hasta el re
cibo del .número siguiente. 

Los'Seteretarios cuidarán de conservar los BOLZ-
-TIHBS coleecionadoa ordenadamente para au encua-
demacion que deberá veridcarne cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIMRCOLES T V l E R N E P . 

So suscribe en la Imprenta da la Diputación proTincia l á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 1& pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suscricion. 

. Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las dispcsiciones de las Autoridades, eE?npío \m 
que sean ft instan cíe de parte no pobre, oe .iünorta-
rfen oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane, da los 
mi'pmas: lo de'inten's pnrticulfi^ prfviu n! pago ade
lantado de 20 céntinaOB dn penetn, por URIÍH iiucu dn 
inserción 

P A R T E O F I C I A L plimienco ó negligencia por parte 
de las Juntas municipales de Sani-

; (Gacpto del di» 28 de Septiembro.) 

. : r E E S I D B N C I i • j 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen -
te (q. D . g-.) y Augusta Real F a m i -

' l ia c o n t i n ú a n sin novedad en s u ' i m -
- portante salud.. 

^ - O O B I B R N O . O E -PBOTINOIA. 

Lisia.de los donantes .y cantidades re
cibidas, en: el did-de ¿a. fecha para 
'socorfo.de los pñeths perjudicados 

•S en las. últimas inundaciones. 

Suma an te r io r . . . 296 . » 

E l Ayuntamiento de Zotes 
del P á r a m o . . . . . . 12 50 

E l Ayuntamiento de La Ba-
fieza.: 75 » 

Total 383 50 

León 28 de Septiembre de 1893. 
Ul.Qoberoador, 

A l o n s o l l o m i í n V e g a . 

Secretaría.—Negociado 2." 

L a Junta provincial de Sanidad, 
en sesión de ayer, a co rdó , en t r e otras 
cosas, se ordene á las locales su 
r eun ión , ti fia de que coa toda ur
gencia y rigor observen y hagan 
observar las reglas que marca U 
íleal orden de 12 de Agosto de 1890, 
así como todas las demás disposi
ciones que se insertan en el BOLETÍN 
OFICIAL EXTRAORDINARIO (le 20 del 
corriente. 

E n su consecuencia, los Alcaldes, 
Presidentes de las mismas, las c o n ' 
vaca rán inmediatamente, dándoles 
lectura de aquellas disposiciones, 
levantando acta que firmarán los 
concurreutes do quedar enterados 
de ellas y de las medidas que hayan 
acordado adoptar a d e m á s de las 
prescritas, cuya copia certificada 
remi t i rán los Alcaldes en t é rmino 
de quinto dia á este Gobierno; en 
la inteligencia, que la falta de cum-

pau 
dad, ya ' individuad ya colectiva, ¡i 
las disposiciones citadas, será cas
tigada con las multas que establece 
!a circular de este Gobierno de 2 5 . 
del preseute mes, inserta en el BO
LETÍN de que queda hecho mér i t o . 
. León 27 de Septiembre d* 1S93. 

Gl nobsrnailbr. 
A l o n s o I t . m n n Vegn. i 

'CIRCULAR 
' Próxima la. t e rminac ión del t r i - * 
mestre corriente, .y ha l lándose en 
descubierto varios untamientos 
por obligaciones dé p r i m e n ense-
fia'nza, correspondientes al misino,-/ 
faltando abiertamente á.lo precep- j 
tuado por el Réal decreto de 18;dé | 
Ju l io d é 1889;! prevengo i los que ¡ 
se e n c ú e n t r e n eu aquel caso que, s i i 
transcurridos1 quince días desde la ¡ 
inserción de la presente cu el BOLE
TÍN OFICIAL, no han cumplido el i m 
por tan t í s imo servicio de que se tra
ta, usaré de los medios coercitivos 
que las leyes me confieren, man
dando Delegados de mi autoridad 
que intervengan los fondos muni 
cipales con las dietas correspondien
tes, s e g ú n sea la cuan t í a del débi to 
de cada uno de los Ayuntamientos 
morosos. 

Esoe i ' o que las Corporaciones 
municipales quo se encuentran en 
aquel caso, me han de evitar el dis
gusto que les anuncio, y que sin 
con templac ión alguna estoy deci
dido á realizar. 

León 26 de Suptiembre de. 1893. 
fil Ooberaador, 

A l o n s o i r i m á n V e g a . 

mino de Peña Abolleira, del pueblo 
de Friera y Sobrado, Ayuntamiento 
de Pórtela de Agu ia r ; y l inda al 
Norte monte Gallego y registro Ro
sa y Chiqui ta , Sur camino de So
brado y registro Chiqu i t a , Este S n -
freiral, y Oeste con Rosa y P e ñ a 
Abel leira; hace la des ignac ión de 
las citadas 21 pertenencias en la 
forma siguiente: • ¡ 

Se t endrá por punto de partida ei : 
mojón Sureste de la mina Porte- '; 
la í l , desde donde se medi rán 700 ' 
metros al E s t é ' y se. colocará la 1.* ! 
estaca; 1." á 2." Sur- 300; 2." i. 3." f 
Oeste 700, y de la 3." al punto' de | 
partida, Norte, 300; quedando asi 
cevrado .el pe r íme t ro de las citadas 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente po r de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para quo en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24-de la ley de m i 
nería vigente. 

León 21 de Septiembre de 1893. 

A l o n s o l l o i n á n V e g a . 

iWnns. 

D. A L O N S O R O M A N V E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA, 
Hago sabor: Que por D . Gregorio 

Gut iér rez del Hoyo, vecino de L e ó n , 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vinc ia , en el día 26 del mes de Ages 
to, á las once y cuarto de su m a ñ a 
na, una solicitud de registro pidien
do 21 pertenencias de la mina de 
hierro llamada Rosita, sita en t é r -

Hago saber: Que por D . Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobiermi 
de provincia, en el día 26 del mes 
de Agosto, á las once y cuarto de 
su mañana , una solicitud de regis
tro pidiendo 18 pertenencias de la 
mina de hierro llamada Carmen, si ta 
en t é r m i n o de los Forcados y F n i -
dera, del pueblo,de Sobrado, A y u n 
tamiento de Pórtela de A g u i í r , y 
l inda Norte con Pórtela II, Este re-, 
gistro Chiqui ta , Sur el mismo re
gistro y río Selmo, y al Oeste mina 
Ins t rucc ión Primaria; hace h desig
nación de las citadas pertenencias 
eu la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o Sureste de Ins t rucc ión P r i 
maria, y desde dicho punto se me
dirán al Norte 100 metros y se fija

rá la 1." estaca; 1.' á 2." al Este 600; 
•¿.' á 3." dirección Sur.300, y 3." es
taca; 3.* á 4.* dirección Oeste 600. 
y 4." estaca, y desde la cuarta al 
plinto de partida dirección Norte se 
medi rán 200 metros, y se ce r ra rá el 
per ímet ro de las 18 l iec iá reas s o l i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar . este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. se a d 
mite dicha scilicit'.id. sin perjuicio 
de tercero; lo que se-anuncia por 
medio del presente para que eu el 
t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se cóhs iderare t i 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 2 4 do. l a ' l ey ! de miner ía v i 
gente. 

León 21 de Septiembre de 1893." 
A l o n s o I C o m á n V e ^ a . 

Providencia.—Hhbicndose presen
tado por D. Valentín Casado, una 
instancia' oponiéndose al registro de 
l a demasía ú la mina Z/nica, sol ic i 
tada por D. Luis Moragas, en re
presen tac ión de .D, Vicente Marcos 
Bot ia . he acordado por providencia 
de 12 del actual , hacerlo públ ico 
por medio del BOLETÍN OFICIAL, para 
que dentro de quince dias exponga 
cuanto estime pertinente á su de
recho. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
del interesado, por carecer é s t e de 
representante legal en esta capital . 

León 19 de Septiembre de 1893. 
El Ooborna.lor. 

A l o n s o I I . M a H V e g a . 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L . 

Sección 4.*—Negociado tínico. 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada i i i terpuestó por la 
Junta administrativa del pueblo de 
Rubaual, Ayuntamiento de V i l l a -

http://'socorfo.de


blino: contraSiouepdojiclei laidoinf^ 
sión:r'próyiUcini;?Jechai!ilí<de-iSei?Tí 
tiembre<¿del^fltíf proiimo'-'pasado,; 
negaiirio-ilaivautonzncioopolicitada 

' i : ^ r a ! ! h U ^ e o D t n u y D ^ G e & n n p ; Á I - . . 
. " t : vniú'¿r¡im^te^ff^xe<}ham\eáio de 

paslgs l e ñ a s i i v i c o b i ñ a s da g-ana-
; - j í i ^dos et&tiB montes L a Braíía de C a -

' * , f ^boa jos - j ^u tna de proponer resolu 

iwMeíf^umce^dias : á contar desde la 
ejpubhaaciont-eiK «1- BOLETÍN OFICIAL 

ojij^deJeeaSproviLOia de .la presente or -
^.jádení ' ^nodan alegar y presentar los 
^ ^ y j o c n m e n t o s ojustiboautes que con-
^^^Biflereirjsondncentes ¡i su derecho. 

HMEStf^'Dios guarde á.V. S. muchos años . 
^ p t W M a d f i d "¿2 do Septiembre de 1893.= 
^ « " . í ^ E I ' Director general. Jinaeno de Le r -

.raa.=sr. boberoador c i v i l oe León . 

• (Gaceta del tliti 21 de Septiembre.) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . -

11EAL ORDEN 

í lrno. Sr . : Vistas las instancias 
elevadas ;i ffite Ministeriu por va 
rios d u e ñ o s ile establecimientos de 
coches de lujo, en solici tud de que 
se relonnen ó aclaren los a r t ícu los 
(5." y 8." de la los t rucciói i provisio
nal del impuesto sobre carruajes de 
lujo de 12 de Agosto próximo pasa-
Uo, i »! como las consultas formula
das pul"algunos Delegados do H a 
cienda acere» de la inteligencia da 
ios a r t í cu los 3.°, 4." y 9.u de la mis
ma, y por el Delegado de Hacienda 
de Cádiz, respecto á si es exigible el 
impuesto en la plaz-i de Ceuta: 

Coosiderandu que el art. 9." de la 
ins tn icc ón reconoce y consagra el 

' principio de que el impuesto ha de 
ser 'satisfecho por quien use y dis
frute los carruajes, si bien enco-

. mienda á los alquiladores el cuida
do de percibirlo y la obl igación de 
satisfacerlo & la Hacienda: 

Considerando que si bien estos 
procedimieotns lian sido empleados 
por la Adminis t rac ión en algunos 
casos, como, por ejemplo, el de la 
con t r ibuc ión de inmuebles sobro los 
censos, la aplicación de los mismos 
en el caso de que se trata podría 
variar alguna vez la incidencia del 
impuesto, haciéndolo recaer sobre 
los industriales que ya en este con
cepto contribuyen al levantamiento 
de Ibs cargas públ icas: 

Considerando, sin embargo, que 
la complicidad, ó par t i c ipac ión de 
estos misinos industriales en la ocul
t ac ión ó fraude q u é cometan los 
verdaderos contribuyentes debe ha 
cerles responsables al Tesoro de las 
cuotas que con su concurso se h u 
biese intentado defraudar: 

Considerando que en t odas las 
provincias existen las mismas cos
tumbres que en esta Corte, respecto 
al abo'io de carruajes, y por tanto, 
la subsistencia de la obl igación de 
anticipar el impuesto c o n s t i t u i r í a 
un doble gravamen para los a lqu i 
ladores, lo coal no es el propósi to de 
la ley ui de la i n s t rucc ión : 

Considerando, respecto á la exen
c ión consignada en el art. 4.°, que 
sólo es justo que se amparen á ella 
los individuos del Cuerpo Consular 
de las naciones que concedan idén
t i ca prerrogativa á los Cónsules de 
E s p a ü a , y que realmente sólo a lcan
za á los que tengan por ún ica con-
dicióu social la represen tac ión de los 
intereses do la nación que les haya 
nombrado para tales cargos, pero 

no puede sor extensiva á las perso
nas, sean nacionales ó extranjeras, 
que ejerciendo industrias ó el co 
mercio d e s e m p e ñ a n por incidencia: 
Agencias consulares, que, por lo 
general, son nombramientos de í n 
dole puramente honoríf ico: 

Considerando que si bien los ca
rruajes de que se sirven los Reve
rendos Arzobispos y O b i s p o s , en 
cuanto tienen por objeto la p rác t i ca 
de la Santa pastoral v is i ta , no pue
den ser considerados como materia 
imponible, atendida la í n d o l e del 
impuesto, deben quedar sometidos 
á la regla general desde el momen
to en que reciben otra apl icación ó 
contribuyan i la mayor comodidad 
y recreo de sus d u e ñ o s : 

Considerando, en cuanto á los ca
rruajes propios ó abonados que usan 
los médicos que ejercen en las cap i 
tales de provincia y poblaciones de 

f ran vecindario, que son iududa-
lemente un signo de riqueza y l u 

lo, sin que pueda excusarles del t r i 
buto la cons iderac ión de que por él 
suele i veces fijarse la cuota de 
cont r ibuc ión industr ial , y a porque 
la con t r ibuc ión terri torial que sa
tisfacen no exime á los propietarios 
del impuesto dé que se trata, siquie
ra deban á la importancia de sus 
rentas la fortuna de usar el carrua
je, y a t ambién porque la posibilidad 
de elevar las cuotas dentro de las 
clases agremiadas para el pago de 
la cont r ibuc ión industrial no es bas
tante para gravar la riqueza que re
presenta y aún ostenta el uso del 
carruaje de lujo: 

Considerando que no sucede otro 
tanto, con relación á los Médicos de 
partido que por razón de su cargo 
tienen que atender á uno ó m á s 
pueblos del mismo, y , por tanto, 
és tos , como los Curas Párrocos que 
ejercen por obl igación su sagrado 
ministerio en m á s do un pueblo, 
han menester de un veh í cu lo para 
la m á s pronta pres tac ión de sus au 
xi l ios : 

Considerando que el alcance de 
la exención consignada en la segun
da parte del art. 3.°, si bien no es 
fácil definir con precisión los usos y 
costumbres de la localidad, las c l a 
ses de carruajes que se usen, la dis 
taucia de las propiedades agr íco las 
é industriales, son otros tantos s i g 
nos para determinar si un carruaje 
se emplea por necesidad imperiosa 
ó por comodidad, recreo ú ostenta
ción, pero que, como regla general, 
es de equidad eximir del impuesto 
al carruaje que un propietario ó i n 
dustrial necesita para la visita de 
sus propiedades, sea "cualquiera la 
c l i s e do aquél , siempre que no ten
ga la condición exclusiva de coche 
de lujo, .tal y como se entiende en 
la vida social, y que el que solicito 
tal exenc ión justifique satisfacer la 
c o n t r i b u c i ó n territorial ó industrial 
correspondiente, y que por el caba
llo ó caballos que use pague i g u a l 
mente la seña lada en la tarifa 5.", 
clase 8.", n ú m . 29, que corre unida 
al reglamento de 11 de Abr i l ú l t i m o : 

Y considerando que las condicio
nes excepcionales de la plaza de 
Ceuta aconsejan no hacer exigible 
este impuesto, del mismo modo que 
ño lo son los de territorial , indus
t r ia l , consumos y otros; 

E l Rey (Q. D . G.) , y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido resolver: 

Pr imero. Que lo dispuesto en el 
art. 9.° de la ins t rucc ión provisional 
de 12 de Agosto ú l t imo , se entienda 

ú n i c a m e n t e aplicable á los a lqui la
dores de carruajes de lujo que no 
den á la Adminis t rac ión de Hacien
da conocimiento de los contratos de 
alquiler que hubiesen hecho dentro 
de los ocho días siguientes á su ce
lebración ó que omitieren la presen
tac ión en plazo de quince días , á 
contar de la publ icación de esta Real 
orden, de la relación de abonos ó 
alquileres que tuviesen contratados, 
expresando el nombre, domicilio y 
circunstancias de los arrendatarios 
ó abonados, cualquiera que sean las 
condiciones del alquiler ó abono 
Dichas relaciones y partes s ingula
res se pub l ica rán trimestralmente 
en la Baceta de Madrid y periódicos 
oficiales de la respectiva provincia. 

Segundo. Que la Adminis t ra 
ción liquide y recaude directamen
te el impuesto de los abonados ó 
arrendatarios comprendidos en las 
relaciones y partes singulares á que 
se refiere la regla precedente, y so
lamente pueda percibirlo de los a l 
quiladores respecto de aijuellos ca
rruajes de cuyo alquiler o abono no 
se hubiese dado relación ó conoci
miento en tiempo oportuno. 

Tercero. L a exención concedida 
á los Cónsules en el art. 4;°, solo es 
aplicable á los de las naciones que 
otorguen igua l beneficio á los de 
E s p a ñ a en los respectivos pa í ses ; 
pero no será extensiva á los e s p a ñ o 
les que tengan represen tac ión con
sular de otras potencias, ni á loses-
pañoles ó extranjeros que á la vez 
ejerzan el comercio ó la industria en 
nuestro territorio. 

Cuarto. Los carruajes que usen 
los Reverendos Arzobispos, y Obis-

\ pos para verificar la Visi ta pastoral, 
: serán exceptuados d e l impuesto, 
\ siempre que no se empleen al mis-
; mo tiempo para, comodidad, recreo. 

ú os ten tac ión en las poblaciones en 
'' que es tén situadas las. diócesis , . en 

cuyo caso quedan obligados al i m 
puesto, como-asimismo si so usan 

¡ distintos carruajes para uno y otro 
servicio. • v 

Quinto. LÍIS carruajes propios ó 
abonados, que usen los Médicos en 

.las capitales de provincia y pobla
ciones de gran vecindario, se hallan 
comprendidos en el impuesto, pero 
quedan exentos los de los Médicos 
de part idoy Curas Párrocos que ejer
cen por obl igación sus respectivos 
ministerios en más de un pueblo, 
siempre que no usen otros carruajes 
que los cjue tengan destinados á la 
p re s t ac ión de sus auxil ios. 

Sexto. L a exenc ión concedida 
en la segunda parte del art. S.0, se 
e n t e n d e r á , por regla general, ap l i 
cable á los carruajes, sea cualquie
ra su clase, que usen los propieta
rios de fincas no situadas en las ca • 
p í ta les de los distritos municipales 
á que pertenezcan, ó los industria
les que tengan sus-fábricas ó arte • 
faccos fuera t a m b i é n del casco de 
las poblaciones respectivas, siempre 
que el coche de que hagan uso no 
tenga la exterioridad y ornamenta
ción c a r a c t e r í s t i c a s del verdadero 
lujo, y que sus d u e ñ o s justifiquen 
que por las expresadas propiedades 
ó industrias satisfacen las respecti
vas contribuciones territorial ó i n 
dustria!, y por los caballos que de -
diquen á este servicio la cuota asig
nada en la tarifa 5.*, clase 3.', n ú 
mero 29, aneja al reglamento de 11 
de A b r i l ú l t i m o ; en la inteligencia, 
de que sólo uno de sus coches po
drá disfrutar de esta exenc ión . 

S é p t i m o . Los carruajes pertene • 

cientes á los dueños de estableci
mientos de coches de lujo para a l 
quilar, no es tán sujetos al precinto 
de que trata el art. 19, en el cua l se 
colocará respecto á los carruajes de 
los particulares obligados ¡i dicho 
requisito de modo que no impida la 
l impieza y aseo de los mismos. 

Octavo. Que el impuesto de c a 
rruajes do lujo no es extensivo i la 
plaza de Ceuta. 

De Real orden lo digo á V . I. pa
ra su conocimiento y efectos C o n s i 
guientes. Dios guarde á V . I. m u 
chos a ñ o s . Madrid 19 de Septiembre 
de 1893.—Gamazo. — Sr . Director 
general de Contribuciones é Im
puestos. 

OFICINAS^DE H A C I E N D A . : 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Extracto de las nsolveitmes del Triin-
nal gubernativo del Ministerio de 
Bacicrida, recaídas en expedientes de 
excepciones de ventas de terrenos co-

• múñales, promovidos por Alcaldes 
pedáneos ó Presidentes de Juntas ad-
minislraiims. 
Por resolución de 1.° de Agosto 

ú l t i m o , ha sido denegada la so l ic i 
tud de excepc ión de venta de los te
rrenos titulados Peraleya, Valdeja-
mar, la Matana y el Pozo,-en con-

: cepto de Dehesa boyal; promovida 
\ por el Alcalde pedáneo de u ra aja 
í do San Vicente, Ayuntamiento de 
\ Alvares . 
j Por resolución de 8 de Agosto ú l -
. t imo, ha sido denegada la sol ici tud 
' do excepción de venta do un monte 

titulado Valdefuent.es y R o b l e d o , 
otro monte cumunero con los pue
blos de Quintanil la del Monte y V e 
ga de A n t o ñ á n , nombrado Chance-
lera y Altibajan, y Las -Erás deno
minadas de la Vega y Carrobacicas: 
promovida por el Alcalde pedáneo 

. de A n t o ñ á n del Vallo, Ayuntamien
to de Benavides. 

i Por resoiucióu de 29 de Agosto 
ú l t imo , ha sido desestimada la so l i -
c i t i id de excepción de venta de los 
terrenos titulados Estepadal, V a l -
demolino, Carroyal y Rozas, en con
cepto de Dehesa boyal; promovida 
por el Alcalde pedáneo de Roda-
ni l lo , Ayuht.irmouto de J.^nbibre. 

Por resolución de 22 do Agosto 
ú l t im o , ha sido desestimada la soli
ci tud de excepción de venta de los 
montes tituladas Los Valles, Sierra 
y Robledo, Vallinas y Enc ina l , en 
concepto de aprovechamiento co
m ú n ; promovida poro! Alcalde pe
dáneo de Granja do San Vicente, 

: Ayuntamiento i le Alvares. 
' Por resolución do 29 de Agosto 

ú l t i m o , ha,sido desestimada la soli
citud de excepc ión de venta do un 
monte titulado Grande, Vi l l c i r a , y 
una dehesa denominada Chao de la 
Mata, como tórrenos comunales, y 

, como Dehesa boyal, los tór renos do-
nominados Pozar y Punticas, H u 
meral, Regata y 'la Mallado; pro-

• movido por el Alcalde pedáneo de 
Vi l l a l ib re , Ayuntamiento de Ponfe-
rrada. 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL, para conocimiento de 
los pueblos interesados, y en c u m 
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 01 del Reglamento de 15 de 
A b r i l de 1890, para el procedimien
to en reclamaciones económico-ad
ministrativas. 

León 25 de Septiembre de 1893.— 
P. O. . Luciauo González. 
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inspección provincial de primera en
señanza. 

K l l imo . Sr . Inspector general de 
primera e n s e ñ a n z a , en circular de 21 
<lel corriente, dice á esta provincial 
lo que sigue: 

«El Excmo . Sr . Director general 
'de Ins t rucc ión públ ica , me comuni
ca con fecha 6 del actual, la orden 
siguiente: 

«Timo. S r . : Esta Dirección gene
ral tiene conocimiento de que a lgu
nos Maestros y Maestras de Escue
la, al tomar posesión de sus cargos, 
ó bien cuando lo estiman couve-
uionte, dejan encomendada la en
s e ñ a n z a á personas que carecen de 

. las aptitudes y merecimientos i u -
dispensablen al Magisterio, estable
ciendo para ello contratos reproba
dos con el propósito de sumar ser
vicios y condiciones necesarios pa
ra aspirar d Escuelas de mayores 
•sueldos. 

Merced á estas sustituciones, nun
ca autorizadas y siempre censura
bles, estos Profesores de primera ea-
sefiaoza ostentan servicios que no 
•han prestado, con graves perjuicios 
.para otros dignos y celosos Profeso
res que no abandonaron ni un mo
mento la e n s e ñ a n z a encomendada á 
su cuidado. 

En su vista, esta Dirección gene
ral ha resuelto se sirva V . I. dispo
ner con la mayor urgencia, que bajo 
l a , m á s estricta responsabilidad de. 
•los Inspectores p r o v i n c i a l e s , .se 

. adopten las disposiciones oportunas 
.para que terminen estos abusos, á 
•cuyo efecto encargo á.V. I. se sirva 
.prevenir á los citados funcionarios 
•que, desde el dia l .0de Octubre pró
x imo , deben hallarse al frente de 
sus respectivas Escuelas todos' los 
Maestros titularos nombrados para 
ellas. 

Los Inspectores provinciales, sin 
pérdida de .tiempo, darán cuenta & 
esa . Inspecc ión y és ta ú la Dirección 

. de. ios Maestros y Maestras que no 
se hallen en posesión de sus desti
nos eu.la citada techa, con aperci-
himiento de que serán suspensos de 
empleo y ^ sueldo los funcionarios 
aludidos,* si consintiesen que en par
te alguna quedase siu cuuipliiniento 
esta disposición.» 

A l trasladar á los Inspectores de 
provincias la preinserta orden de la 
Dirección general, creo innecesario 
encarecer su pronto y exacto cum
plimiento, porque si debemos s iem
pre secundar las disposiciones supe
riores con todo celo, mayor es n ú e s - ¡ 
t ra obl igación cuando se trata de l 
poner remedio A un abuso cuya co- [ 
•rreccióu interesa sobremanera á la i 
•enseñanza . E n algunas provincias 
han sido por desgracia repetidos los I 
casos & que se refiere la Superior i 
dad; y por lo mismo que esta Ins
pección general reconoce que los 
deseos y Tas gestiones do los Ins
pectores provinciales no han podido 
evitar del todo tan graves faltas, 
por contar frecuentemente los inte
resados con indebidas protecciones, 
es preciso que ahora se proceda con 
inquebrantable e n e r g í a y sin con
templac ión alguna, puesto que la 
Dirección general no ha de atender 
á otras consideraciones que las del 
cumplimiento de la ley . 

En su consecuencia, y para ejecu
ción de lo ordenado por la Superio
ridad, debo prevenir i todos los Ins
pectores de provincia lo siguiente: 

1.° E n el momento de recibir 
esta circular sol ic i tarán de los se

ñores Gobernadores de la provincia 
respectiva su inserción en el Bolelin 
oficial. 

' ¿ . ' E n los casos en que tengan 
noticia del punto en que se hallen 
los Maestros que no e s t á n al frente 
do :us Escuelas, d i r ig i rán á és tos 
orden terminante para que en el 
plazo improrrogable de cuatro d ías 
se presenten á d e s e m p e ñ a r sus fun
ciones. 

3.° E n los ocho primeros dias 
del p róx imo Octubre, los Inspecto
res, remi t i rán á esta Inspección la 
nota que el Centro directivo recla
ma én la ú l t ima parte de su citada 
orden .» 

Lo que se publica en ol BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumpl i 
miento de lo mandado, y encargan
do á los Sres. Alcaldes-Presidentes 
de las Juntas locales de primera en
señanza , que sin pérdida de mo
mento, tan pronto como reciban 
este BOLETÍN, se sirvan darme cuen
ta de los Maestros ó Maestras que 
no es tén al frente do ous escuelas y 
punto donde residan, á fin do c u m 
plimentar lo mandado por la Supe
rioridad. 

León 28 de-Septiembre de 1893. 
— J o s é Bízcela Fe rnández . 

AMdlvnel» prsvlaeial da B^csn. 

Verificado el sorteo que previene, 
el art. <14de la ley del Jurado, han ' 
sido designados para formar t r ibu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de l . ° d e S e p t i e m b r e á 3 1 de Diciem
bre del comente a ñ o , los individuos 
que á con t inuac ión se expresan; 
siendo las causas sobre robo y ho
micidio, ' contra Marcos de Vega , 
Francisco y Gregorio Otero, y i l i -
gue l Alvarez , procedentes del J u z 
gado de Ponferrada, las que hau de 
verseen dicho periodo; habiéndose 
señalado los días 18, 19 y 20 de D i 
ciembre próximo, ' á las once de la 
m a ñ a n a , para dar comienzo á las 
sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Lorenzo Alonso López, de Ponfe

rrada 
D. Pedro Blanco Quintana, de ídem 
D. Casimiro García López, do Sau 

Justo 
D. Blas Alias Alvarez, de Turienzo 
D. Anto l in Sanz Moro, de Noceda 
D. Benito Cañedo Arce , de Ponfe

rrada 
D. Clemente Sierra, de Vegas 
D. Benito Moráu Riego, de l i iego 
D . Rosendo Audrade Robles, de Sa

las 
D. David Alvarez Lonerdón , de Pou-

fsrrada 
D. Agus t in Cuella Alvarez , de Co-

braua 
D. Eusebio Arias Diez, de V i l l a r 
D . Be.'iito Rivera Pacios, de Borre

nes 
D. Rafael Arias Vida l , de Rimor 
D. Agust in F l ó r e z Mar t ínez , de 

Ocero 
D. Juan Arias Santalla, de O'nentes-

nuevas 
D. Anselmo Carbajo Mallo, de F o l -

goso 
D . Antonio Corral, de Almázcara 
D. Blas Mart ínez Parada, de San Pe

dro 
D . R o g e l i o López F e r n á n d e z , de 

Ponferrada 

Capacidades 

D. Francisco J á ñ e z Roche, do Vi l l a r 
D. Pedro Alonso Moran, de Ponfe

rrada 

D . Eufrasio Burón Arroyo, de Fres
nedo 

D. Fél ix García Menéndez, de Pon -
ferrada 

D. Manuel García Ga lán , de ídem 
D. Benito Vi la López, de Barosa 
D. Antonio Alonso Alonso, de A l v a 

res 1 
D. Francisco González Santalla, de 

Ponferrada 
D . Fraacisco Rodr íguez Olaflo, de 

Viñales 
D; Leoncio Laredo Blanco, de P o n -

ferrada 
D. Eusebio Ferrero Garc ía , de Pe

rros 
D. Francisco Castellano Alonso, de 

San Román 
D. Balbino Arroyo Gómez , de Fres

nedo 
D. Pedro Alvarez S u á r e z , de San 

Esteban 
D. Juan Fernández Alvarez , de Pon-

ferrada 
D. Feliciano Alvarez Oral ló , de F ¡ -

' uolledo 
Supernumerarios. 

D. Ignacio Cámara , de León 
D . Francisco Moráu, de ídem 
L). Cándido Uueda, de ídem 
D. Pedro Arias , de ídem 

Capacidades. 
D. Gabriel F e r n á n d e z Balbuena, de 

León 
D . Raimundo del Rio López, de ídein 

Lo que se hoce públ ico en este 
BOLETÍN OKICIAI.1, en cumplimiento 
del •r t . 48 de la ley citada. 

León 25 do Agosto de 1893.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslitncional de 
Oencia. 

• Terminado por la Junta reparti
dora ol repartimiento de cousumos 
de este Ayuntamiento', para-e! co
rriente año economice de 1893-91, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria municipal por t é r m i 
no do ocho dias, para que dentro do 
ellos puedaá hacer los contribuyen
tes las reclamaciones qnc crean con
venientes; pasado ol cual , no serán 
atendidas. 

Oencia Septiembre 22 de 1893.— 
Manuel García. 

Alcaldía conslitucional de 
Valdcfuenles del Páramo. 

Terminado el r e p a r t i m i e n t o de 
cousumos, cereales y sal de este 
Ayuntamiento, para el corriente año 
económico de .1893 á 94, se halla 
expuesto al público en la Sec re t a r í a 
respectiva por termino de ocho dias; 
durante los cuales pueden exami
narlo los contnbnyewtcs cu ól com
prendidos, y hacer las reclamacio
nes que crean convenieutos; pues 
pasado dicho plazo, no serau oídas. 

Valdefueutes del Páramo á 16 de 
Septiembre de 1893.—El Alcalde, 
Santiago Mart ínez. 

Alcaldía coiistitucional de 
Pajares de los Oleros. 

E l repartimiento de consumos del 
corriente ejercicio, se halla expues
to al público por t é rmino de ocho 
días , para oir las reclamaciones que 
pudieran surgir ; pues transcurrido, 
no serán atendidas. 

Pajares de los Oteros S 24 de Sep
tiembre de 1893.—El Alcalde-Pre
sidente, Víctor Cabreros. 

D. Gregorio F e r n á a n d e z , A lca lde -
Presidente del Ayuntamiento de 
Candín . 
Hago saber: Que coc motivo de 

haberse creado una nueva plaza de 
cor reo-pea tón municipal desde esta 
cap i t a i á Vegade Espinareda, y como 
para dicha plaza no haya consigna
ción en el presupuesto ordinario, for
mado al efecto por esta Corporación 
en el corriente ejercicio, la Corpo
ración que presido y Asamblea de 
vocales han acordado proceder á un 
presupuesto adicional extraordina
rio para cubrir la suma á que as-
cieude dicha plaza, cuyo presupues
to se halla de manifiesto, al público 
por t é rmino de quince dias, en la 
Secretaria do Ayuntamiento, á fin 
de que los contribuyentes del Mun i 
cipio, se enteren do ól y reclamen 
contra el mismo io que consideren 
en derecho; pues transcurrido dicho 
plazo, se remi t i rá al Sr. Gobernador 
c i v i l para su superior aprobac ión . 

Candía 21 de Septiembre de ¡ 8 9 3 . 
—Gregor io F e r n á n d e z . — P o r su 
mandado, C. J e s ú s Quiroga. 

Alcaldía consiiíiicional de 
lliello. 

Terminadas las cuentas mun ic i 
pales de esto Ayuntamiento, perte-
neeientes alar io do 1891 á 92, se 
hallan expuestas al público eu la 
Secre tar ía del mismo, por el t é r m i 
no do quince día?; chivante los cua
les, pueden los interesados exami 
narlas y hacer las reclamacioues 
que croan convenientes; pasado d i 
cho t é rmino , no serán o ídas . 

Riello 24 do Septiembre de 1893. 
— E l Alcalde, Pedro Diez. 

Alcaldía caiistUttcional de . 
San Adrián del Valle 

• Se halla terniinailo y expuesto al 
público en l a Secretaria. <l8 este 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
consumos, sal y cereales, de este 
distrito, para el año ecocómico de 
1893-94. Los contribuyontes com
prendidos en el mismo podrán exa
minarle y formular la» reclamacio
nes que á su derecho creyeren con
venirles, en el plazo de ocho días , 
por el que se halla do manifiesto; 
pasado el cual, no los serán atendi
das. 

San Adrián del Valle 17 de Sep- ' 
| tien.bre de 189».—El Alcalde, C le -
t meure Blanco. 

Alcaldía constilucional de 
Zotes del Páramo 

Terminado e l repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento , 
para el año económico (le 1893 A 
1894, queda expuesto al público eu 
la Secre tar ía del misino por el té r 
mino do ocho dias; durante los cua
les, todu vecino podrá hacer cuan
tas reclamaciones crea oportunas; 
pues pasado dicho plazo, no se rán 
atendidas. 

Zotes del P á r a m o á 18 de Sep
tiembre de 1893.—El Alcalde, Ra 
fael Cazón. 

m. 

Alcaidía constitucional de 
Valderrey 

Terminado por la Junta repnrti-
{ioni dtí este Ayuntamiento, el re
partimiento dü consumos y cereales, 
que ha de rpgrir rluranto el corriente 
ejercicio, so halla do manifiesto en 
la Secre tar ía del Ayuntamiento por 
t é rmino de nueve diae, á , contar 



' dendeel-siguiente al ca quoaparez-
• c» eBte' a n ü n c i o eu el BOLETÍN OFI-

Lo que se hace publico en c u m 
pl imiento del art. 89de l Reglamen
to de consumos, y para que durante 

• dicho termino pueda ser examinado 
; por los interesados, y és tos puedan 

formular en forma reglamentaria, ; 
las reclamaciones y protestas que j 
•por infracción de ley les asistan. I 

Valderrey 17 Septiembre de 1893. , 
— E l Alcalde, Gaspar Mar t ínez . 

A Icaldía conslitncioml de \ 
Laguna Dalgo. \ 

Terminado por la Junta el repar
timiento de consumos df* este A y u n 
tamiento, para el ejercicio económi 
co de 1893 ¡i 1894, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de la Corpora
ción por el t é r m i n o de ocho d ías ; 
durante los cuales pueden los contr i 
buyentes en él comprendidos formu
lar las reclamaciones de agravios de 
que se consideren asistidos; pues pa
sados los c u a k s , se procederá á lo 
que se manda por el art. 91 del R e 
glamento vigente. 

Laguna Dalga á 18 de Septiem
bre de 1893.—El Alcalde, Manuel 
Prieto 

JD'/.UADUS. 

D. Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se s igu ió ju ic io declarativo de ma
yor c u a n t í a , promovido por el Pro
curador D . Gregorio Gut iér rez , en 
represen tac ión de U . ' Estefanía Fer
nández Vaquero, de esta vecindad, 
sobre c M c e l a c i ó n do varias hipote
cas con que se halla gravada la ca 
sa número cinco do la calle del Con
de L u n a , de esta capital , en el que 
r ecayó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicea: 

Seutenciu.—En la ciudad de León 
á siete de Septiembre de mil ocho
cientas noventa y tres, el sefior don 
Alberto Ríos, Juez de primera ins
tancia do la misma y su partido: en 
los autos de ju ic io declarativo de 
mayor c u a n t í a , seguidos por el Pro
curador D. Gregorio Gut ié r rez , en 
nombre de D.* Estefanía F e r n á n d e z 
Vaquero, d e m » n d a n t e , propietaria, 
de esta vecindad, bajo la di rección 
del letrado D. Sulus'tiano Pesadilla, 
con D. Felipe Tejerina, vecino que 
fué de Vegas del Condado, D. Anto
nio F e r n á n d e z Careaba, D . Bernar
do de Lera y D . Mariano Garcés , de 
esta vecindad, y D . Ju l i án González 
Ort iz , de Villalón, y por su rebeldía 
los estrados del J u z g a d o , sobre 
cance lac ión de hipotecas const i tui
das por D. Manuel Gancedo y su 
mujer Isabel Garc ía , sobre la casa 
que fué de su propiedad, á la parro
quia del Salvador de Palat de Rey, 
cnlle llamada antes del Salvador, 
n ú m e r o tres, y hoy conocida por 
Conde de L u u a , n ú m e r o cinco: 

Fallo: que debo declarar y decla
ro que D. Felipe Tejerina, vecino 
de Vegas del Condado, D. Antonio 
F e r n á n d e z Careaba y D . Bernardo 
de Lera , de esta vecindad, D . J u 
lián González Ortiz, que lo es de V i 
l la lón, y U . Mariano Garcés , tam
bién vecino de esta ciudad, y eu de
fecto de los mismos sus causaha-
bientes, si todos ó alguno de a q u é 
llos han fallecido, es tán obligados á 
consentir en la cancelac ión do las 
hipotecas constituidas por I). M a 
nuel Gancedo y su mujer Isabel 

Garc ía , sobre la casa que fué de su 
propiedad, sita en el casco de esta 
ciudad, á la parroquia del Salvador 
de Palat de Rey, calle llamada an
t i s del Salvador, n ú m e r o tres, y hoy 
conocida por calle del Conde L u n a , 
n ú m e r o cinco; lindante Oriente con 
dicha calle, Mediodía casas de don 
Francisco ¿ a l a z a r , heredero quo fué 
de D.* Fernanda Fernández é Isido
ro Vi l l a r , Poniente Plaza del Conde, 
en lo que tiene de puertas accesorias, 
y Norte casa de herederos de D.San
tiago F e r n á n d e z , á favor de Tejeri
na por p ré s t amo de cuatro mi l cua
trocientos reales, s e g ú n escritura 
públ ica otorgada en doce de Junio 
do mi l ochocientos cincuenta y uno, 
ante el escribano de esta ciudad 
D. Fausto de Nava; de Fernández 
Careaba por otro p ré s t amo de dos 
mil cuatrocientos reales, en escr i 
tura de veintiocho de Enero de m i l 
ochocientos cincuenta y tres, ante 
D . Pedro Ballesteros; de Lera, por 
otro de mil trescientos reales, en 
escritura de treinta y uno de Jul io 
de mil ochocientos cincuenta y cua
tro,antn el citado Nava ; de González 
Or t iz , por otro de mil ochocientos 
ochenta y cinco reales, en' escr i tu
ra de cuatro do Enero de mi l ocho
cientos cincuenta y ciuco, ante dou 
José Casimiro Qnijano, y de Garcés , 
por o t r o de seis mi l setecientos 
ochenta reales, en escritura de seis 
de Mürzo de mil ochocientos c i n 
cuenta y seis, ante D. Felipe Mora-
la , constando inscritos estos g r a v á 
menes en los libros del Registro de 
la Propiedad de León y su partido 
jud ic ia l , Ayuntamiento de esta c i u 
dad. Condenó , en consecuencia, A 
cada una de las mencionadas per
sonas, por lo que á ella se refiere, á 
que otorgue la correspondiente es
cr i tura de cancelac ión de la hipote
ca constituida á su favor, y do no 
verificarlo, haciendo, como se hace, 
la declaración de hallarse todas ex 
tinguidas, l íbrense los conducentes 
mandamientos al Registrador de la 
Propiedad del partido para que ten
ga lugar las cancelaciones dichas, 
sin hacer especial condenación de 
costas. Publ íquese el encabezamien
to y parto dispositiva de esta sen
tencia en la Gacela de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
fi jándose además los oportunos edic
tos en los sitios públicos de costum
bre, mediante la rebeldía de los de
mandados. Lo pronuncio, mando y 
firmo.—Alberto Ríos. 

Y para insertar en la Gacela de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia , por la rebeldía de los de
mandados, á fin de que sirva do no
tificación á los mismos, es el pre
sente. 

Dado en León á ve in t idós de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa 
y tres.—Alberto R í o s .—P o r manda
do de su señor ía , Eduardo de N a v a . 

nuac ión se expresan, y la de t enc ión 
de la persona ó personas eu cuyo 
poder se enenentren, si no diesen 
en el acto expl icación satisfactoria 
de su adquis ic ión . 

Dado eu León A 14 de Septiembre 
de 1893.—Alberto R í o s . — P o r su 
mandado, Eduardo de N a v a . 

Efectos robados 
Dos mantas de laua, dos s á b a n a s , 

un par de polainas de becerro, unas 
botas, una botella de t inta , dos t i n 
teros de cristal , una cadena de n ike l 
para reloj, una botonadura ordina
ria de metal dorado, un sombrero, 
un par de vestidos de indiana negra 
para n iña , un par de camisas para 
mujer, otro par de ídem para hom
bre, dos camisetas interiores, dos 
calzoncillos, dos pares de calcetines, 
una enagua, un manteo de tela, ne
gro , un mandil de idem, un chaleco 
de paño , una toquilla de punto, una 
caja de cápsu las para pistola, un 
ejemplar de la obra titulada Oliveros 
do Cast i l la , otro ídem novela, un 
devocionario, un ejemplar de 'a obra 
titulada Roberto el Diablo, otro idem 
de La Lámpara Maravil losa, cinco 
portaplumas, una caja do plumas de 
acoro y dos pares de alpargatas. 

D. Alberto de los Rios, Juez de ins-
t rucc ióu de León y su partido. . 
Hago sabor: Que en sumario que 

me hallo instruyendo sobre robo de 
efectos de un baúl de la propiedad 
de José Cort izo, vecino de Barcia, 
cuyo baú l apararec ió descerrajado 
el dia 11 del actual, en las inmedia
ciones dol paseo del Calvario de esta 
ciudad, he acordado insertar el pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, interesando á las 
Autoridades y Agentes de lo Po l i 
cía judicial , la busca y ocupación 
do los efectos robados que á con t i -

D. Justiniauo Fernández Campa y 
V i g i l , Juez de ins t rucc ión del 
partido de La Bañeza . 
Hago saber: Que en c u m p l i m i é n -

to de exhorto del Juez instructor 
mil i tar de León, procedente de d i 
l igencias para hacer efectiva la can
tidad de 412 pesetas, que ha de sa
tisfacerse al Médico t i tular de A n 
danzas D. Ulpiano González , y á los 
Guardias civiles del puesto de. dicho 
pueblo Ezequiel Alonso y Eugenio 
R o d r í g u e z , devengada en causa se
guida contra Agus t ín S á n c h e z M o 
rón, v e c i n o de Cos t ro t ié r ra , por 
ag re s ión . á fuerza armada, he acor
dado sacar á publica subasta la fin
ca siguiente, embargada al A g u s 
t í n : 

Una tierra en termino de Castro-
tierra, al pago de la Si lva] , cabida 
de dos heminas y inedia de tr igo, 
r egad ía , quo linda al O. , con tierra 
do Francisco Rodr íguez , P . , otra de 
Escobar, de Astorga, y N . , otra que 
se t i tula del Sr . Peruia, He Astorga, 
libre de cargo; tasada en 725 pese
tas. 

E l remate se celebrará ante este 
Juzgado el día 28 de Octubre p r ó -
x imo,yhoi ' a de las doce de su m a ñ a 
na, con las advertencias siguientes: 
para tomar parte en la subasta se 
hab rá de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el importe 
del 10 por 100 de tasac ión; que no 
se admi t i r á postura que uo cubra 
las dos terceras partes de és ta , y 
que de la finca anterior se habi l i tó 
información posesoria que pende de 
su presentac ión en la oficina l i q u i 
dadora del impuesto i la Haciendo. 

Dado en La Bañeza á 25 de Sep
tiembre de 1 8 9 3 . — J n s t i n i a n o F . 
Campa.—Por su mandado, T o m á s 
de la Poza. 

Cédula de citación 

rezca en los estrados de dicha A u 
diencia el dia 18 de Octubre p r ó x i 
mo á las diez de la m a ñ a n a , en que 
han de dar comienzo las sesiones 
del juicio oral de la referida causa; 
prevenido, que de no verificarlo, le 
pa ra rá el perjuicio á que haya l u 
gar . 

L a B-ifieza 22 de Septiembre de 
1893.—El Escribano, Arsenio Fer 
nández de Cabo. 

D . Vicente Morán Lobato, Juez m u 
nicipal de este distrito de Truchas 
Hago saber: Que para hacer efec

t ivo el pago de ciento setenta y c i n 
co pesetas setenta y cinco c é n t i m o s , 
que es en deber Fél ix Ar ias Alonso, 
vecino de Corporales, á su conve
cino Joaquín Rodr íguez , se saca á 
públ ica subasta por el t é r m i n o de 
veinte días : 

Una casa, calle la Plaza, que m i 
de trece metros de largo y cinco de 
ancho, cubierta de losa, de dos p i 
sos; linda al Naciente calle ó entra
da, derecha casa de María Perrero, 
izquierda casa de Vicente Lordeu, 
espalda casa del mismo Vicente Lor
deu, tasada cu quinientas pesetas. 

E l remate t end rá lugar e l dia 
diecisiete de Octubre p róx imo, á las 
nueve de la m a ñ a n a , en la sala-au
diencia de este Juzgado, calle l a 
Plazuela, n ú m e r o cinco; advirtiendo 
quo no existen t í tu los de pertenen
cia ; debiendo el rematante confor
marse con el testimonio de adjudi
cación del remate sin derecho ú re
clamar n i n g ú n otro. No se admi t i rá 
postor que no cubra las dos terceras 
partos do la t a sac ión , ni Imitadores 
quo no consignen .antes el diez por 
ciento de aquél la ; cuya finca se 
vende para cubri r principal ycostas. 

Dado en Truchasd ve in ' "de Sep
tiembre de m i l ochocienU . noventa 
y tres.—Vicente M o r á n . — Por su 
mandado, Juan R o d r í g u e z , Secre
tario. 

Juzgado municipal de 
Canalejas 

Habiéndose anunciado vacantes 
las plazas de Secretario y Suplente 
de este Juzgado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia , n ú m . 23, y 
no habiéndose presentado aspirante 
a lguno, se anuncian por segunda 
vez por el t é r m i n o de treinta d ías , 
para que previa p resen tac ión ante 
este Juzgado de los documentos 
oportunos, s e a n provistos dichos 
cargos con arreglo al Reglamento 
de 10 de A b r i l de 1871 y la ley del 
Poder jud ic i a l . 

Canalejas J 9 do Septiembre de 
1893.—El Juez, Francisco Tegerina. 

AMDNCIOS P A B T I O O L A B E S . 

Escribano de actuaciones del Juzga
do de primera instancia de Zeón, como-
sustituto de Notario. 

A quien interese d e s e m p e ñ a r tal 
cargo, puede dir igirse al Notario 
de la misma ciudad D. HclioJoro 
de los Vallinas, calle del Conde de 
Luna , n ú m . 15. 

En v i r tud de lo dispuesto por la 
Audiencia provincial de León, en 
can*a pendiente en la misma por 
allanamiento de morada, contra M a 
nuel Pérez Mogrovejo y otro, de 
Vil lanueva de Jamuz, se ha acorda
do ci tar , como por la presente se 
c i t a . á Lorenzo Ordóñez Prada, de 
dicho Vi l lanueva , para que compa-

En esta imprenta se encuentro 
de venta la obra titulada JoRNAnAS 
NÁUTICAS, al precio de 6 pesetas 
ejemplar, en r ú s t i c a . 

L E O N : 1893 

Impronta de la DipuUcidn provincial. 
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Al'.ÜNTAMIEN'TOS 

Peranzanes. 

PUEBLOS A QUE PE1ÍTENECF.N I.OS MONTES 

. . . . Fresnedelo 
San l ' i z do Seo.. 

\TtabaAelo 
Trabadelo • Sotelo 

) Pradela 
[ Sotoparada 

San MartiQ de Moreda.) • • • 

í Sésamo • 
Vega do Espmereda.. . j Vil lar de Otero 

i Vega de Espinareda. . 

( Castro y Laballós 
Villasinde 

. e g u u » vaicarce , La Pórtela 
0 \ F a b a y Laguna 

I Ransinde y La B r a ü a . 
' Sótogayoso 
r Villadecanes 

Villadecanes ¡Otero 
I Toral de los V a d o s . . . . 

(Valtui l le de A r r i b a . . . 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

~¿fadera8 

Eoble 
i 

R. 
> 

R. 

710 
» 

10 

10 

7100 

100 

100 

Ra- | Tasa-
maje ciún 

I 

100 
100 
100 
200 
100 
100 
200 
200 
100 
100 
100 
40 
60 

100 
40 
40 
60 

100 

75 
75 
75 

150 
50 
50 

150 
150 
75 
75 
75 
30 
45 
75 
30 
30 
45 
75 

80 60 

PASTOS 

Jíspecie tle ganado y número de cabezas 

Lanar Calmo 

100 
140 
200 
100 
200 
100 
160 
200 
200 
100 
200 
100 
100 
100 
80 
80 

100 
200 
200 
300 
600 
140 

Calm-
llar. 

mular 

Época 
en que ha do 
verificarse 

el aiiroveclia* 
miento 

26 

Toilu el año 
IJem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idum 
Idem 
U e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

i l l l e m 

los ¡lasloa 

Peiuías 

RAMÓN 

Es¡iccic 

•215 
285 
450 
335 
410 
255 
360 
470 
430 
255 
390 
235 
2il5 
295 
2ü0 
260 
255 
373 
340 
365 
610 
265 

I 

40¡ 

60 
40 
60 

100 

60 
40 

40 
60 
40 

BROZAS 

30. 

45 
30 
45 

II 

75 
> 

45 
30 

30 
45 
30 

l i . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B. 
B . 
B. 
B . 
B . 
B. 
B. 
B. 
B . 
B . 
B. 
I 

B. 
B. 
B. 
B. 

tijail j ción 

Eslrs. l'ctas. 

I 

100 
100 
200 
200 
200 
100 
100 
200 
IOO; 
IOO: 
100 
100 
100: 
100 
100 
100 
100 

50 
50 

100: 
100 
100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

200 100! 
2001 100i 
400 2001 
IOO! 50l 

Resumen 

de la 

tasaciún 

Poseían 

400 
390 
670 
615 
eso 
380 

7.735 
720 
700 
410 
515 
345 
435 
550 
280 
340 
350 
448 
440 
465 
810 
375 

León 30 de Abr i l de 1893.=El Ingeniero Jefe, José Prieto. 

file:///TtabaAelo
file:///Faba


14 

PUN DE APnOTHCHAMiEXTOs para el ano forestal ic 1893 s 1894, relatho á los montes públicos, no incluidos en el Oalilogo, formado con arreólo á h dispuesto en el Real decreto de 22 de Enero de 1862' s conforme con la lev de 
• ¿ i d e É a y o d c l & e S . J . " 

AYUNTAMIENTOS 

Senavides . 

NOMBRES DE LOS MONTES 

Carrizo 

Castrilio los Polvazares 

Llamos de la Ribera . . . 

Otero de Escarpizo 

Brazuelo. 

Magaz 
Lac i l lo 

•Quintana del Castillo.. 

Rabanal del Camino. 

San Justo de la Vega . . 

Sta . Columba Somoza, 

Valdeaguas 
Vega de Aotoñán 
L a Dehesa 
Idem : . . 
MoEte.de Quintanilla del Monte.. 
L a Cainpaza 
Chana 
L a Cuesta y Dehesa . 
Corral y La Cuesta'. 
Camperones 
Valgrán 
Monte de Vil laviciosa. 
Mobte de Carneros y S o p e ñ a . . . . 
Monte de la Carrera 
Monte de Otero de Escarpizo 
Monte de Villaobispo 
Sardonal 
Trabados 
E l Siorro 
L a Dehesa 
Idem. 
Bedular y Ovio 
La Debesica y Cienrama 
Monte de la M a r q u e s a . . . . . . . . . . . 
Valle Grande 
E l Sierro 
La Sierra 
Mata de la Vega . 
Las Híguer iuas 
La Dehesa 
Los Gandaroues 
Monte de Veguellina 
Mata-tapioics 
Monte de Castro 
La Sierra 
Monte de San Justo 
Monte do San Romáu 
Sardonal y Juncalina 
La Muela 
Chano. 
Idem 
Campazas 
Valdemora 
Ucedo 

La Quemada . 
La B'orca 
E l Fueyo 
E l Solano 
I'ozaco y Llambo. 
E l Pontón 

PERTENENCIA 

na i . ó s MISMOS 

Quintanilla del V a l l e . . 
A n t o f i á n . . . . . . 
Benavides 
Gualtares . . . . 
Quintanilla del Monte 
Vega de Antofián 
La Mi l l a 
Castrilio 
Murias de Rechivaldo . 
Llamas de !a Ribera 
San Román 
V i l l a v i c i o s a . . . . 
Carneros y Sopeña 
La Carrera 
Otero de Escarpizo 
Villaobispo ; 
Combarros. 
Idem 
Idem.. 
Quintanilla 
Idem 
Deldedo 
Pradorrey 
S. Justo, S. Román y otros. 
Zocos 
Lucillo 
Palaciosmil. 
Idem 
Douillas 
Idem 
Quintana del Castillo 
Veguellina 
Abano 
Castro 
Viforcos 
San Justo 
San Román 
Sau Martín 
Turienzo y Santa M a r i n a . . 
Santa Marina 
Pedredo 
Villar de Ciervos 
Santa Colomba y Tabladillo 
Villar de Ciervos y Andi 

ñuela 
Saota Colomba y Turienzo. 
Turienzo y,Santa Colomba. 
Turienzo 
Idem 
Turienzo y Valdemauzanas. 
Turienzo." 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Maderas 

Eslrs 

100 
12 

1G0 
60 

80 

60 

20 

20 

75 
9 

120 
45 

60 

45 

15 

PASTOS 

Especie de ganado y número de cabezas 

300 
460 
áOü 
80 

.500 
200 
80 

340 
200 
180 
160 
200 
160 
104 
140 
80 
80 
80 

1Ó.0 
160 

200 

400 
260 
60 

180 
20 
40 
60 
80 
80 
40 
40 

100 
360 
360 
260 
80 
80 
40 

60 

15 
100 

100 
10 
30 

100 

10 

40 
50 

110 
10 
40 
30 
20 

100 
30 
20 
20 
30 
20 
20 
20 
10 
5 
5 

10 
25 

20 

50 
50 

30 
1 

15 
15 

18 

Cabo-
il ir , 

molar 

20 

• Tiempo . 
qué ha de durar 

el aprorecha 
miento 

Todo el año 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
[dem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem; . . . 
[dem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m — 
Idem 
Idem. . . . 
I d e m — 
Idem. . . . 
Idem 
[dem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
I dem. . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
I dem. . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem. . . . 
I dem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
I dem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Tasa-

cita 

deles 

pastos 

Ptes. 

481 
775 
828 
100 
685 
328 
167 
685 
270 
415 
220 
357 
236 
248 
197 
100 
80 
80 

115 
220 

330 

500 
571 
45 

341 
15 

126 
135 
60 
60 
30 
30 

275 
430 
430 
363 
60 

100 
50 

45 

RAMÓN 

R. 

R. 
R. 
R. 

•R . 

R. 

R. 

R. 
R . 
R. 

E . 

Can

tidad 

40 

80 

40 

40 

60 

30 

30 

BROZAS 

üspecia 

100 
200 

40 
100 
100 
60 

2(i0 
50 

100 
100 
150 
100 
60 

120 
20 

40 
100 
80 

150 

400 
130 

100 
I 

100 

50 
100 

7> 
20 
50 
50 
30 

100 
25 
50 
50 
75 
50 
30 
60 
10 

20 
50 
40 

• 
7o 

200 
65 

80 
• 
» 

50 

50 
150 
150 

ROBU-
men 
déla 
ta

sación 

PUS. 

561 
920 
828 
120 
810 
387 
227 
905 
340 
465 
270 
462 
331 
293 
287 
110 
140 
100 
165 
260 

9 
435 

15 
700 
681 
45 

421 
45 

126 
185 
60 
90 
60 
60 

325 
580 
025 
423 
60 

125 
80 

a 

15 

80 
75 
75 

187 
20 
1 

15 
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